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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00555-00 
 
Se agrega al expediente el citatorio enviado a la demandada MARIA MAGDALENA 
QUINTERO DE RUEDA a la dirección física el cual ostenta resultado negativo.    
 
De otro lado, y teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora mediante correo electrónico del 29 de noviembre de 2021 hora 9:57 A.M.,  
este Juzgado NO ACCEDE a la petición de emplazamiento de la demandada 
MARIA MAGDALENA QUINTERO DE RUEDA, lo anterior teniendo en cuenta que, 
dentro de los anexos allegados con la demanda, más exactamente el certificado de 
tradición del vehículo objeto de esta acción, aparece anunciada una dirección 
diferente a la descrita en el acápite de notificaciones.  
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que intente la notificación de la 
demandada aquí citada, en la dirección que aparece descrita en el documento 
anunciado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 219 del 13 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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